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EVALUACIÓN CÓDIGO DE INTEGRIDAD

De acuerdo con la Resolución Nro. 1990 de noviembre de 2020, "Por la

cual se adopta el Código de Integridad en la Corporación Autónoma

Regional del Tolima - CORTOLIMA" y dando cumplimiento a lo establecido

por el Departamento Administrativo de la Función Pública del seguimiento

y medición al Código de Integridad, como instrumento que permite

conocer el grado de apropiación en la Corporación. Por ello, la Oficina de

Control Interno a la Gestión habilitó para los servidores públicos de

CORTOLIMA, el formulario de medición del Código de Integridad

CORTOLIMA para recolectar información sobre la apropiación e impacto

de los valores del Código de Integridad.



INFORMACIÓN GENERAL DE LOS 
PARTICIPANTES 

Nro. De participantes: 176
2

• DIRECTIVOS

2
• JEFES DE OFICINA

1
• ASESOR

54
• PROFESIONAL

11
• TÉCNICO

12
• ADMINISTRATIVO

94
• CONTRATISTA



SI: 130

NO: 46

¿Conoce el código de integridad adoptado por la 
Corporación Autónoma Regional del Tolima -

CORTOLIMA? 



PREGUNTAS DE CONOCIMIENTO



1. De las siguientes opciones seleccione los valores del Código de
Integridad, adoptado por la Corporación Autónoma Regional del
Tolima CORTOLIMA en noviembre de 2020:

2. La definición: “Actúo siempre con fundamento en la

verdad, cumpliendo mis deberes con transparencia y rectitud,

y siempre favoreciendo el interés general” corresponde al

valor:



3. La definición: “Reconozco, valoro y trato de manera digna a
todas las personas, con sus virtudes y defectos, sin importar su
labor, su procedencia, títulos o cualquier otra condición”
corresponde al valor:

4. La definición: “Cumplo con los deberes, funciones y

responsabilidades asignadas a mi cargo de la mejor manera

posible, con atención, prontitud, destreza y eficiencia, para

así optimizar el uso de los recursos del Estado” corresponde

al valor:



5. La definición: “Actúo con imparcialidad garantizando los
derechos de las personas, con equidad, igualdad y sin
discriminación” corresponde al valor:



PREGUNTAS DE 
APROPIACIÓN



1. Cuando decidí ser servidor público, me comprometí a vivir
profesional y personalmente los valores promulgados en mi
entidad:

2. Me motiva servir a la sociedad y a mi país, tengo claro que

mi trabajo es una vocación y no una forma rápida de resolver

mis problemas económicos:



3. Como servidor público he aprendido que mi desempeño diario es
la clave para construir la confianza que la sociedad necesita:

4. Como servidor público doy lo mejor de mí todos los días

pues tengo claro que represento a mi país frente a cualquier

persona o empresa:



PREGUNTAS DE 
PERCEPCIÓN



1. Un servidor público no utiliza su trabajo para recibir beneficios
adicionales de terceros, pues es consciente que esto trae
consecuencias negativas para la sociedad:

2. Un servidor público no interviene en los procesos de

selección de su entidad para beneficiar a ninguna persona

conocida, pues conoce que los cargos se adjudican por

meritocracia.



3. Un servidor público conoce que, cuando los ciudadanos y otros
servidores públicos le plantean reclamos con actitudes emocionales
fuertes debe ignorarlos y no ayudarlos:

4. Los servidores públicos han aprendido a no discriminar a

sus compañeros por posiciones políticas, ni sexuales, de

religión, edad, clase social, etc.



5. Un servidor público ha aprendido a hablar abiertamente, trabajar
en equipo y respetar el punto de vista de los demás. Por lo cual no
le incomoda que alguno de sus compañeros corrija su trabajo.

6. Cuando existe un trabajo urgente y un servidor público ha

terminado sus labores, es su deber ayudar a sus

compañeros, pues la meta del grupo es entregar a tiempo la

tarea:



7. Cuando un servidor público tiene falencias en su trabajo, debe asumirlas con
responsabilidad. No debe descargar su obligación en los demás, pues esto no
genera un compromiso con la entidad y la sociedad:

8. Siempre que sea eficiente, no es tan grave que un servidor

público tenga una mala actitud con el ciudadano u otro

compañero de trabajo.



9. En su trabajo diario, los servidores públicos deben darle un trato igualitario a
todos sus compañeros.



INDICADOR DE APROPIACIÓN 
INDICADOR ESTADO DE LA ENCUESTA

CÓDIGO DE INTEGRIDAD 94%



Según el indicador ante expuesto, el Código de Integridad
tiene un adecuada apropiación en los servidores de la
Corporación, con un porcentaje superior al 81%.

Apropiación del Código 

de Integridad. 


